
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2017-00227-00 

 
Clase de proceso: Medida de Protección  

 
El escrito junto con los anexos allegados vía correo institucional del Despacho por el 
señor Albarran Espinosa, se agregan a los autos, disponiéndose poner en conocimiento 
de la parte incidentada, para los efectos legales  que considere pertinentes; de  la 
documental el  Juzgado se pronunciara  en el momento procesal oportuno.  

 
NOTIFÍQUESE,   

 
   

 
Firmado Por: 

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 30 FAMILIA BOGOTÁ 
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